
BOEL de 24 de febrero de 2021 

 
 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por           
la que se delega la firma para la suscripción de pactos o            
acuerdos respecto de servicios informáticos en relación con        
cualquier plataforma, infraestructura o servicio en la nube, así         
como el dictado de resoluciones sobre utilización de        
herramientas por la Universidad respecto de las que no se pacta           
formalmente un acuerdo.  

 

Primero.- La Universidad tiene suscritos diferentes pactos y acuerdos, relacionados con           

servicios informáticos prestados por diferentes plataformas, infraestructuras o        

servicios en la nube. 

 

Es práctica habitual que, en el marco de estos pactos, se precise la suscripción por               

parte de la Universidad de distintas actualizaciones o acuerdos adicionales respecto de            

las condiciones de prestación de servicios. 

 

Finalmente, este tipo de actualizaciones o acuerdos adicionales responden, en algunas           

ocasiones, a aspectos de carácter técnico informático, y en otras ocasiones, a aspectos             

que afectan a la privacidad de datos. 

 

Segundo.- Asimismo, en ocasiones se precisa por parte de la Universidad la adopción             

de una decisión relativa a la autorización institucional del uso de una determinada             

herramienta informática, cuyo uso no se formaliza mediante un pacto o un acuerdo. 

 

Con el fin de organizar y agilizar la formalización y firma de este tipo de actuaciones,                

parece aconsejable delegar la misma.  

 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la ley 40/2015, de 1                  

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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RESUELVO: 

 

Primero.- ​Delegar en el Vicerrector/a competente en materia de infraestructuras          

informáticas la firma de las actualizaciones o acuerdos adicionales que supongan           

novaciones sustanciales o de especial relevancia, respecto de las condiciones de           

prestación de servicios informáticos prestados por diferentes plataformas,        

infraestructuras o servicios en la nube, así como la firma de las Resoluciones de              

autorización institucional de uso de herramientas informáticas que no requieran la           

suscripción de un contrato o acuerdo. Estas Resoluciones contendrán, además de la            

autorización para la utilización institucional de la correspondiente herramienta,         

aspectos referidos a quién puede utilizar la herramienta y para qué fines. 

 

Segundo.- ​Delegar en el Director del Servicio de Informática y Comunicaciones (en            

adelante, DirSDIC) la firma de las actualizaciones o acuerdos adicionales que no            

supongan novaciones sustanciales o de especial relevancia, respecto de las condiciones           

de prestación de servicios informáticos prestados por diferentes plataformas,         

infraestructuras o servicios en la nube, siempre que su contenido se refiera exclusiva o              

principalmente a aspectos de carácter técnico-informático y cuando no se refiera a            

aspectos de privacidad. 

 

Tercero.- Delegar en el Delegado de Protección de Datos (en adelante, DPD) la firma              

de las actualizaciones o acuerdos adicionales que no supongan novaciones sustanciales           

o de especial relevancia, respecto de las condiciones de prestación de servicios            

informáticos prestados por diferentes plataformas, infraestructuras o servicios en la          

nube siempre que su contenido se refiera exclusiva o principalmente a aspectos de             

privacidad 

 

Cuarto.- En los casos en los que el contenido de la actualización o acuerdo adicional a                

que se refieren los apartado segundo y tercero de esta resolución afecte tanto a              

aspectos de privacidad como a aspectos de carácter técnico-informático se ejercerá la            

delegación de firma por parte del DPD o el DirSDIC de manera conjunta y, en caso de                 

no ser posible, en función del mayor peso de una y otra materia en la actualización de                 

que se trate, y con el informe del otro órgano. 
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Quinto.- ​Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial Electrónico de la            

Universidad Carlos III de Madrid. 

 

Getafe, a fecha de firma electrónica. 

El Rector  

Fdo. Juan Romo Urroz 

 

 
 

Página ​3 | 3 

 


		2021-02-24T10:58:02+0100
	ROMO URROZ JUAN - DNI 05363864B


		2021-02-24T11:39:52+0100
	UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID




